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NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO.
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este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en 
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, debiéndose incluir en el mismo, el auto de 
inicio del veintidós de octubre de dos mil quince, auto de avocamiento 
de fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, así como el presente 
proveído. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 
DOCTORA EN DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JJEZA 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE AVOCAMIENTO DE FECHA VEINTIUNO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, 
TABASCO, MÉXICO. A VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente número 

334/2015, declinado por la entonces Jueza de Paz de este Distrito 
Judicial, en razón a la supresión del citado Juzgado de Paz, debido a 
las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial y aprobada por el 
Congreso Local el diecinueve de junio de dos mil diecinueve, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
I NFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MANUEL 
SOVE RANEZ LÓPEZ. 

SEGUNDO. Por lo anterior, este Juzgado se avoca al 
conocimiento del presente asunto, siendo competente para conocer del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 24 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado; 
y, 39 y 43 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

TERCERO. Consecuentemente acorde a los artículos 877, 
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I, y demás relativos del Código 
Civil; en concordancia con los numerales 17, 24, 28, fracción IV, 710, 
711, 712, 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigente en 
el Estado de Tabasco, se ordena continuar con el PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 



23 DE ENERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 8 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número 00179/2020 y dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

CUARTO. Notifíquese a las partes, el presente proveído, 
haciéndole saber que en lo subsecuente deberá promover y dirigir sus 
promociones bajo el número de expediente 00179/2020, de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito 
Judicial, ubicado en Calle 17 de Julio, sin número, colonia 17 de Julio, 
Nacajuca, Tabasco. 

QUINTO. Se hace saber a las partes promoventes que 
tiene la obligación de comunicar a esta autoridad, bajo protesta de 
decir verdad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa 
(adultos o menores) pertenecen a algún pueblo originario, es 
migrante, habla algún idioma no mayoritario, de ser así si habla o 
entiende el idioma español o si padecen de alguna incapacidad que les 
dificulte comunicarse yjo ejercer por sí mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para su protección. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 
autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 
efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a 
través de cualquier medio de reproducción personal (como son de 
mant::ra enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), 
electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 
necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 
resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado 
o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los 
términos que fija la ley o esta autoridad. 

SÉPTIMO. Agréguese a los autos para que surta sus 
efectos legales procedentes el Cuadernillo sin número relacionado con 
el expediente 334/2015 formado con motivo del escrito signado por el 
promovente MANUEL SOVERANEZ LÓPEZ, a través del cual solícita 
la extracción del expediente, así mismo dígasele que los autos se 
encuentran en este Juzgado a la vista de las partes para que 
promuevan lo que a su derecho convenga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma ROSA LENNV VILLEGAS PÉREZ, 
Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, ante la Licenciada JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, Secretaria 
Judicial de acuerdos, que certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIDÓS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 
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AUTO DE INICIO 
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTIDÓS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

VISTOS; La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano 

MANUEL SOVERANEZ LÓPEZ, con su escrito inicial de demanda y 
document~s anexos consistentes en: *Original de Contrato de Cesión 
de derecho de posesión, *Original del Certificado de no propiedad, 
*Copia simple de la manifestación catastral, *Copia simple de la 
cedula catastral, *Original de Notificación catastral, *Plano original a 

. nombre de MANUEL SOVERANEZ LÓPEZ, *Original de oficio de envió 
de información expedido por el Coordinador General de Catastro, con 
los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, 
para acreditar la posesión del predio rústico ubicado en la Ranchería 
Taxco de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 
00-04-00 Has (CERO CERO HECTÁREAS CERO CUATRO ÁREAS 
CERO CERO CENTIÁREAS), localizado bajQ las siguientes medidas y 
colindancias, al NORTE: en 10.00 metros con CARMEN JIMÉNEZ 
ISIDRO; al SUR: en 10.00 metros con MANUEL SOVERANEZ 
LÓPEZ; ESTE: en 40.00 metros con BARTOLO PÉREZ ISIDRO; y al 
OESTE: en 40.00 metros con NELY SOVERANEZ RAMÓN y/o 
NELL Y SOVERANES RAMÓN. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 
879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; 
en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la 
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, desé 
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en 
derecho le corresponda. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 
publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos en los 
lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
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tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de 
Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia ; 
Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; así 
como Mercado Público y Agencia del Ministerio Público Investigador 
por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la 
Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a 
partir de la última publicación que se realice, para que quien se crea 
con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus 
derechos legales. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase 
traslado y notifíquese al Instituto Registra! del Estado con sede en el 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente 
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
promovido por MANUEL SOVERANEZ LÓPEZ, a fin de que en un 
plazo de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente al que 
surtan su efectos su notificación, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil 
vigente en el Estado. 

QUINTO. - Ahora bien, tomando en cuenta que el 
domicilio del Instituto Registra! del Estado se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la 
Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las 
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al 
Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de 
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con 
la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del 
predio motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que 
de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de 
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente al que surtan su efectos su 
notificación, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 
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quien se le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada. 

Quienes resultan ser CARMEN JIMÉNEZ ISIDRO, 
BARTOLO PÉREZ ISIDRO y NELY SOVERANEZ RAMÓN y/o 
NELL Y SOVERANES RAMON. Quienes tienen su domicilio 
amplidmente conocido, en la Ranchería Taxco de este municipio de 
Nacajuca, Tabasco. 

SÉPTIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para 
desahogar las testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto 
se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 
1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para oír y 
recibir, citas y notificaciones en las oficinas de la C.C.I. ubicado en la 
calle Guillermo Prieto número 10, de esta Ciudad de Nacajuca, 
Tabasco. Autorizando para que en su nombre y representación las 
reciba los ciudadanos CAYETANO PÉREZ LÁZARO y MIGUEL ÁNGEL 
MARTÍNEZ ROMÁN. 

Asimismo el actor nombra como su Abogado Patrono, al 
licenciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO, por lo que con fundamento 
en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de 
nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado que su 
cédula profesional se encuentra debidamente registrada en el libro de 
gobierno que para tales efectos se lleva en este juzgado. 

NOVENO.- Advirtiéndose que de la revisión a la presente 
demanda, se observa que el plano original que exhibe el promovente 
data del año dos mil nueve; se le requiere para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, exhiba el plano original 
actualizado con colindancias correspondientes, apercibido que de no 
hacerlo, reportara el perjuicio que ello pueda depararle. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ 

LICENCIADA LILIANA MARÍA LÓPEZ SOSA DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON 
QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 

PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL 

ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS SEIS DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. -CONSTE. 

SECRETARIA JUDICIAL, ADSCRITA AL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO DE 
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No.- 4076

PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERO CIVIL

 DE PRIMERA INSTANCIA.

EDICTOS

 

AL PÚBLICO EN GENERAL:
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facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la 
diligenciación de lo ordenado. Queda a cargo de la parte promoventé la tr'¡¡mitación del 
referido exhorto. · · 

SÉPTIMO.- Mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción de 
este punto, requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, 
para que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, informe a esta Autoridad si el 
predio Rustico, ubicado en la CALLE CUAUHTtMOC SIN NUMERO COLONIA 
FRANCISCO VILLA DE LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, DEL MUNICIPIO DE 
CENTLA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 500.00 (QUINIENTOS 
METROS CUADRADOS) CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; 

AL NORTE: 20.00 METROS CON ELI PAULINE GÓMEZ SOLIS Y JORAM DE 
LOS SANTOS CHACÓN. 

AL SUR: 20.00 METROS CON CALLE CUAUHTÉMOC. 
AL ESTE: 25.00 METROS CON JOSÉ LUIS URIBE GARC(A. 
AL OESTE: 25.00 METROS CON AYDEE HERNÁNDEZ LÓPEZ. 
pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples 

del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 
De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en lo$ tableros de aviso de 
este Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- El promovente sef'lala como domicilio para oír toda clase de citas, 
notificaciones en la calle ubicado en la calle Hermenegildo Galeana número 150 
Despacho 6, de la Colonia Centro de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; y 
autorizando en forma conjunta o separada, así como para que reciban toda clase de 
documentos que se deriven del presente asunto, revisen el expediente las veces que 
sea necesario al C. LICENCIADO EN DERECHO JUAN CARLOS RAMÓN PÉREZ 
quien cuenta con cédula profesional 6637816, y número celular 9932806302, a quien 
designa como su Abogado Patrono; personalidad que se le tiene por reconocida toda 
vez que cuenta con su cédula profesional debidamente registrada ante este Juzgado 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de Transparencia 
y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 
que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 
las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como 
para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 
inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, as! como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 
Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 
4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LILIANA MARIA LÓPEZ 
SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 
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No.- 4077

ESPECIAL JUICIO DE ACCION
REAL HIPOTECARIO

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERLA.
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Inmueble al que se fija un valor comercial de $1,319,600.00 (UN 
MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 001100 
MONEDA NACIONAL), mismo que_ sirve de base para el remate y será 
postura legal/a que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo; cantidad 
que resulta ser el promedio de los valores dados en los avalúos exhibidos 
por los peritos de ambas partes, dado que de una operación aritmética se 
advierte que no existe un treinta por ciento de diferencia entre /os mismos, 
tal y como lo prevee el numeral 577 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

TERCERO. Se hace saber a /os licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en A venida Gregario Méndez sin número, de 
la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando 

. menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que· se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial 
del Estado y en uno de /os diarios de .mayor circulación estatal, y fíjense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose 
para que tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, /as 
NUEVE HORAS DEL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS rvtiL VEINTIUNO, 
en el local de este Juzgado ubicado en A venida Gregario Méndez sin 
número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, por lo que expídanse /os edictos y avisos respectivos para su 
publicación. .. ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 

VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE AMBAS PUBLICACIONES, UN 

LAPSO DE SIETE orAs, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR Cl CULACIÓN ESTATAL, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIE E DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL DOS MIL VEINTIUNO, E ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES ifABASCO. 

SE 
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de este Juzgado Civil de Primera Instancia, con domicilio ampliamente conocido ~bicado en la 

Ranchería Moctezuma 1ra Sección, de Paraíso, Tabasco, cuando menos el DIEZ POR,CIENTO 

de la cantidad que sirve de base para el remate; requisitos sin el cual no serán admitid1.:.s. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1411 y 11412 del Código de Come!·cio en 

vigor, anúnciese la venta por UNA VEZ, DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico Ofi::ial del 

Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, 

por lo que, expídase el edicto y los avisos para que sean fijados en ·los lugares más 

concurridos, convocando postores o licitadores. 

En el entendido que entre la publicación y la fecha del remate deberá mediar un 

plazo no menor de cinco días, ya que su publicación de otra fonna reduciría la cportunidad 

de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición de! 'bien, para 

enterarse de la diligencia y de que pudieran prepararse adecuadamente para su •dquisición. 

Sirve de apoyo, las tesis que se invocan a continuación: 

EDICTOS, PUBUCACIONES DE LOS. TRATÁNDOSE DEL REMAT• .~ DE BIENES 

RAÍCES DEBE MEDIAR UN LAPSO DE NUEVE DIÁS ENTRE LA P' .!MERA 'Y LA 

ÚLTIMA (INTERPRESETACIÓN DEL ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO [','E COMERCIO). 

Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados, Segundo del ~imo Cuarto 

Circuito y Segundo del Vigésimo Primer Circuito. Fuente: Semarnaio Judiciál de la 

Federación. Tomo: VÍII, Septiembre de 1998. Tesis: 1a,¡J.52/ 98. Página: 168. 

Reg. 195572. 

CUARTO. Se hace saber a las partes, así como a los postc'"es y licitadores, que la 

subasta en TERCERA ALMONEDA tendrá verificativo en el recint:, de este Jyzgado a las 

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE !IIIARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 'INSTANCIA, DEL DÉCIMO 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, ANTE E'- CIUDADA-NO UCENCIADO 

ADALBERTO FUENTES ALBERTO, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERnFICA, AUTORIZA Y 

DA FE. 

Dos firmas ilegibles. 
lf 
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PRIMERO. Por presentada a la licenciada SANDRA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, Apoderada General Para Pleitos y Cobranzas de la 

Sociedad Mercantil denominada "BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
con su escrito de cuenta, en el cual solicita que ordene emplazar por medios 

de edictos a Jos demandados.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO. Y como lo solicita la licenciada SANDRA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, tomando en consideración que de los informes 

rendidos por la diferentes dependencias públicas y privadas, y de las 

constancias actuaria/es que se observa de autos, queda evidenciado que 

Jos demandados FRANCISCO FRÍAS DE LA O y ANA BERTA FRÍAS 

PÉREZ son de domicilio incierto e ignorado; en este tenor de conformidad 

con el artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor, se ordena emplazar a Jos citados demandados por medio de 

edictos, cuya expedición y publicación deberán practicarse por TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así 

como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta 

Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a Jo ordenado en el auto de 

inicio de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis.---------------------------

Asimismo, se les hace saber a los demandados que cuentan 

con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente en que surta efectos la última publicación de Jos edictos, para que 

se presenten ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia dei 

Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, específicamente en 

la Primera Secretaria Judicial, a recibir las copias del traslado de ,. la 

demanda y documentos anexos; vencido dicho término contarán con Jos 

CINCO DÍAS HÁBILES a que se refiere el auto inicio de fecha veintidós 

de agosto de dos mil dieciséis, para dar contestación a la demanda; en 
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caso de no hacerlo, se /es tendrá por perdido y como consecuencia, se /es 

declarará en rebeldía teniéndose/es por contestada la demanda en sentido 

negativo acorde lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código antes 

invocado.----------------------------------------------------------------------------------------

Por ~conomía procesal, de conformidad con el artículo 9 del 

Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo del promovente, 

apersonarse a este Juzgado, a fin de que reciba /os edictos previa 

identificación y fi(ma de recibo correspondiente, por lo que, se le concede 

el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al 

en que le surta ·efectos la notificación del presente proveído, para que 

acuda a la secretaría a tramitar la fecha para la elaboración de dichos 

edictos. Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al en que lo reciba para que haga 

devolución del acuse debidamente firmado y sellado de recibido, apercibido 

que de no hacerlo, en términos del artículo 129 fracción 1 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente 

en $1,689.80 (UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 

801100 MONEDA NACIONAL), en términos del artículo 129, fracción/, del 

Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado, equivalente a 

veinte (20) días de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de 

conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el diez de enero del dos mil diecinueve, en el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del 

artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de /os 

Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del salario 

mínimo); monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, · en términos del 

artículo segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 84.49 x 20= 

1, 689. 80; medida que se duplicará para el caso de reincidencia.----------
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,. . ·,., ~ .. ": ....... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.------

AS{ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA 

SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL . DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

LICENCIADA PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, QUE 

" ~ ~ o o 

~~ - :~ j~) SE INSERTA EL AUTO DE INICIO DE FECHA 
~~~or~~~'%1' VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS. 
~:?" ' 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; A 

VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada la licenciada SANDRA 

RODR{GUEZ SUAREZ, en su carácter de apoderados general para pleitos 

y cobranzas de la Sociedad Mercantil denominada "BANCO MERCANTIL 

DEL NORTE, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, con su escrito de cuenta y documentos 

consistentes en: (1) copia certificada y copia simple de la escritura pública 

número 12,218, (1) original del la escritura número 10,762, (1) estado de 

cuenta original, , y cuatro traslados, con los que viene a promover el juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de FRANCISCO FRIAS DE LA O y 

ANA BERTA FRÍAS PÉREZ, personas que pueden ser notificadas y 

emplazadas a juicio en la Ranchería Corriente Primera Sección de este 
municipio de Nacajuca. Tabasco. de quienes reclama la (s) prestación(es) 

contenidas en los incisos a), b), e) y d), de su escrito inicial de demanda, 

mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la 

letra se. insertaren. 
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

319~ 3191, 3193, 3201, 320~ 3206, 321~ 3215, 321~ 321~ 3224, 322~y 

demás relativos del Código Civil en vigor, así como los numerales 204, 205, 

206, 211, 213, 571, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da 

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y 

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y dése aviso 

de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción 

reúne los requisitos establecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11, 571, 

572, 573 del Có.digo de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias 

simples de la demanda y documentos anexos exhibidos, córrase traslado a 

la parte demandada FRANCISCO FRIAS DE LA O y ANA BERTA FRIAS 

PEREZ, en el domicilio antes señalado, para que dentro del término de 

CINCO DÍAS HÁBILES, conteste la demanda y oponga excepciones que 

señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarado 

rebelde y se le . tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la 

demanda que deje de contestar. 

Así mismo con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal 

Civil en Vigor, requiérase a la parte demandada para que señalen domicilio 

o personas en es_ta ciudad para oír citas y notificaciones, apercibiéndola que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 

le surtirán sus efectos por listas fijadas en Jos tableros de avisos de este 

juzgado. 

De igual forma, requiérase a la parte demandada para que en el 

acto del emplazamiento manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de 

ser depositarios del bien; y hágase/es saber que de aceptarla, contraerá la 
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obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus 

frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 

Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la 

misma finca, en caso contrario deberá entregar la tenencia materia de la 

misma a la parte actora. 

Bienes de Jos cuales se formará inventario para agregarlo a Jos 

autos, siempre que lo pida el acreedor y para efecto del inventario, la 

deudora (parte demandada) queda obligada a dar todas las facilidades para 

su formación y en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los 

medios de apremio que autoriza la ley. 

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se 

entendiere directamente con la deudora, requiérasele para que dentro de 

los tres días siguientes a la diligencia, manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 

la manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca. 

CUARTO. Como lo solicita la parte prómovente y con 

fundamento en los artículos 572 y 57 4, del Código Procesal Civil en vigor, 

gírese oficio al Instituto Registra/ que corresponda, para que inscriba la 

demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la 

finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria 

o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de 

sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 

anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de 

providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 

derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole 

saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en Jos documentos que 

se adjuntan. 
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QUINTO. Como lo peticiona a actora, agréguese la copia 

cotejada del instrumento público número 12,218 y hágase/e devolución de 

las copias certificadas de dicho documento, previa constancia y firma de 

recibido que deje en autos. 

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la parte actora, se 

reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír 

y recibir citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle 

Nicolás Bravo número 150, esquina Leovigildo Leyva, Colonia el Carmen, 

de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 

licenciado SERGIO ALBERTO AGU/LER FERNÁNDEZ, JUAN AGUST{N 

RODR{GUEZ SUAREZ, LUZ MARIA TORRES TORRES, KARINA JIMÉNEZ 

DE LA CRUZ, LEOBARDO SALAZAR SALAZAR y a ·los ·pasantes de 

derecho ROGER AVALOS DE LA CRUZ, BRAUL/0 GIOVANY Q{AZ DE LA 

CRUZ, EDUARDO AVALOS CÓRDOVA Y EDUARO FALCON /SOBA, a 

quienes también autoriza para consultar el expediente cuantas veces sea 

necesario, autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos 

legales procedentes. 

OCTAVO. Es importante informar a las partes que sus 

diferencias se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un 
medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr 

acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los 

interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la 

c9municación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, 

erogaciones, tiempo y reestablecer en la medida de Jo posible la estabilidad 

familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, 

definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone 
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fin al juicio/ imparcial/ confiable y donde prevalece la voluntad de los 

interesados. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS! LO PROVEYÓ/ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO FIDELINA FLORES FLOTA/ JUEZ CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO/ MÉXICO; ANTE LA . SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA YRMA CACHÓN ÁLVAREZ QUE AUTORIZA/ CERTIFICA Y 

DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL ·. DEL 

ESTADO Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Ql);~:·: 
. . . ~ 

SE EDITAN EN ·ESTA ENTIDAD, DEBIENDO PUBLICAR LOS AUTOr~·; 

DE FECHAS C.INCO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, Y 

VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 

A LOS (11) ONCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECINUEVE (2019).---------- --------- ------------ -----

J A 

-~~~:; 01 '}'' ~= ...... ") l. 

<? • LA SECR TARIA JUDICIAL. 

OS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL. 
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